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México 

 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (2021) 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 

general en el territorio nacional, y tiene por objeto: I. Reconocer a niñas, niños y 

adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de goce de los 

mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II. Garantizar el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano forma parte; III. Crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado 

cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 

restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan 

sido vulnerados; IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán 

la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así 

como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la actuación de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado 

y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración.  

 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de 

conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. 

 

Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán 

garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y 

mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.  

 

Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, 

promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en 

los principios rectores de esta Ley.  
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Artículo 9. A falta de disposición expresa en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, en esta Ley o en 

las demás disposiciones aplicables, se estará a los principios generales que 

deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales 

del derecho, privilegiando en todo momento los principios rectores de esta Ley.  

 

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las 

condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes 

grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus 

derechos. Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial de 

derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros 

que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más 

alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 

atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud [...] 

 

Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la 

igualdad sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales y demás leyes aplicables. Cuando exista duda o percepción si 

una niña, niño o adolescente es persona con discapacidad, se presumirá que 

es una niña, niño o adolescente con discapacidad. Son niñas, niños o 

adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o adquirida 

presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras 

que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás. Las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad tienen derecho a vivir incluidos en la comunidad, en igualdad de 

condiciones que las demás niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a implementar 

medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las 

disposiciones aplicables considerando los principios de participación e inclusión 
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plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de 

las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 

humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. [...] 

 

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, 

niño o adolescente deberán de adoptar las medidas correspondientes para la 

protección de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que resuelva 

todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y 

privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés 

superior o voluntad.  

 

Artículo 94. Para garantizar la protección integral de los derechos, los 

Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, habilitarán espacios de 

alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de 

alojamiento o albergues brinden la atención adecuada a niñas, niños y 

adolescentes migrantes. 

 

Artículo 95. Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes 

migrantes, respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad 

familiar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no 

acompañados o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que 

corresponde a las personas adultas. Tratándose de niñas, niños o 

adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo 

más conveniente sea la separación de éstos en aplicación del principio del 

interés superior de la niñez.  

 

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en 

frontera o no admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una niña, 

niño o adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a 

causa de persecución o amenaza de la misma, violencia generalizada o 

violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como donde 

pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

 

Artículo 97. Cualquier decisión sobre la devolución de una niña, niño o 

adolescente al país de origen o a un tercer país seguro, sólo podrá basarse en 

los requerimientos de su interés superior. 


